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1. ¿Qué es el Certificado de No Adeudo (CNA)?
Es un documento emitido por Caja Arequipa, en el que consta que el cliente (persona natural o 
jurídica) no tiene obligaciones financieras pendientes con nosotros.
 
2. ¿Cómo solicito mi Certificado de No Adeudo (CNA)?
Una vez cancelada la totalidad de la/s deuda/s, puedes obtener tu Certificado de No Adeudo (CNA). 
Puede ser de manera presencial o por autogestión digital.

En Caja Arequipa cuando la cancelación del crédito es realizada por:
• El titular y/o su cónyuge, el Certificado de No Adeudo se entrega de manera inmediata en 

ventanilla, al tratarse de personas directamente vinculadas a la relación crediticia.
• Los fiadores solidarios u otros terceros, corresponderá recibir únicamente el comprobante de 

pago, donde se consigna el siguiente mensaje informativo:

“Se ha registrado la cancelación del crédito. De no mantener otras obligaciones pendientes con Caja 
Arequipa, el titular del crédito podrá descargar su Certificado de No Adeudo en la sección “Ayuda” 
de la página principal www.cajaarequipa.pe o directamente en: 
https://productos.cajaarequipa.pe/CNA/. Asimismo, el Certificado de No Adeudo en físico se 
entrega únicamente en ventanillas de atención”.
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3. ¿Para qué sirve el Certificado de No Adeudo (CNA)?
• Certifica que no tienen obligaciones con nosotros
• Refleja la información que mantienen las centrales de riesgo
• Evidencia tu historial crediticio al momento de su emisión.


